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DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

SECCION 1 1 N° 	 10/3910

VITACURA, 22 Diciembre 2009

VISTOS Y CONSIDERANDO:

El Dfl N°30 — 18.992 de fecha 20 de junio de 1991, que crea la Municipalidad de
Vitacura.

El Acta de la Sesión Ordinaria N° 464 de fecha 06 de Diciembre de 2004, del
Concejo Municipal de Vitacura.

El Decreto Sección 1° N° 10/3092 de fecha 6 de Diciembre del 2004, que nombra
al Alcalde.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre contratos de suministro y prestación de
servicios.

La reunión de la Comisión Revisora de Propuestas Públicas y Privadas de fecha
17 de Diciembre 2009

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 de la Ley
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-MODIFIQUESE el decreto Alcaldicio N° 10/3875 de fecha 17 de Diciembre 2009 en el
punto N° 4:

Donde dice: Las Bases estarán a disposición de los oferentes en el portal de la web:
www.chilecompra.cl ID N° 2667-75-LP09 a partir del 21 de Diciembre 2009

Debe decir: Las Bases estarán a disposición de los oferentes en el portal de la web:
www.chilecompra.cl ID N° 2667-75-LP09 a partir del 22 de Diciembre 2009

ANÓTESE. COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

FDO: RAUL TORREALBA DEL PEDREGAL — ALCALDE
CECILIA AROS MONSALVE — SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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